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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-2803 
EXPEDIENTE NÚMERO: 8532 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, con número CD-LXIII-III-1P-319, aprobado en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

Ciudad de México, a 1 d)riembre de 2017. 

JJVlrccl ' 
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M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE lA lEY 
ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 14, fracción 11 ; 27; 28; 29; 30; 
92, primer párrafo y fracción 1; 109, fracción VI , inciso B; 144; 174, fracción 
111; 199, fracción 1; 207 Y 209 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 14 .... 

1. ... 

11. Nombrar al Subsecretario; al Oficial Mayor; al Inspector y Contralor 
General del Ejército y Fuerza Aérea; al Jefe del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional; al Fiscal General de Justicia Militar y al Presidente así 
como a los Magistrados del Tribunal Superior Militar; 

111. a IX . ... 

ARTíCULO 27. Los Órganos del Fuero de Guerra conocerán de los delitos 
en los términos que establecen el Código de Justicia Militar y el Código 
Militar de Procedimientos Penales. 

ARTíCULO 28. Los Órganos del Fuero de Guerra son : 

1. Tribunal Superior Militar; 

11. Fiscalía General de Justicia Militar, y 

111. Defensoría de Oficio Militar. 

ARTíCULO 29. La organización y funcionamiento del Tribunal Superior 
Militar, Fiscalía General de Justicia Militar y Defensoría de Oficio 
Militar, quedan establecidos en el Código de Justicia Militar. 
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2. 

ARTíCULO 30. Los cargos que desempeña el personal que integra las 
Dependencias del Tribunal Superior Militar, son incompatibles con 
cualquier otro en el Ejército y Fuerza Aérea, en la Secretaría de la Defensa 
Nacional y en Dependencias de los Gobiernos: Federal, Estatales y 
Municipales. 

ARTíCULO 92. El Servicio de Justicia tendrá a su cargo la procuración y 
la administración de la justicia de los delitos del fuero de guerra y vigilar la 
ejecución de las penas impuestas por las Dependencias encargadas de 
administrar la justicia; el asesoramiento a la Secretaría de la Defensa 
Nacional en asuntos técnico jurídicos; y además realizará las actividades 
siguientes: 

1. Llevar a cabo la administración del personal del Servicio de Justicia; 

11. a VII. ... 

ARTíCULO 109 .... 

1. a V .... 

VI .... 

A .... 

B. Auxiliar a la Policía Ministerial Militar. 

ARTíCULO 144. Los Cabos en las Unidades del Ejército y Fuerza Aérea, 
serán seleccionados de entre los Soldados y propuestos al Secretario de 
la Defensa Nacional por los Comélndantes de las mismas, en los términos 
establecidos en la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, para cubrir las vacantes existentes en sus planillas 
orgánicas. 
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ARTíCULO 174 .... 

1. Y 11. ... 

3. 

111. Desempeñar actividades o empleos civiles en Dependencias del 
Ejecutivo Federal, de los Gobiernos de las Entidades Federativas, 
de los Municipios, en organismos descentralizados o empresas de 
participación Estatal y otras Dependencias Públicas, siempre que 
esas actividades o empleos requieran separarse temporalmente del 
servicio de las Armas para estar en aptitud legal de desempeñarlos. 

ARTíCULO 199 .... 

1. Cuando previa la preparación técnica o profesional acreditada 
legalmente, se obtenga el cambio de Hscalafón y se satisfagan los 
demás requisitos que exige la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 

11. ... 

ARTíCULO 207. La Secretaría de la Defensa Nacional hará con 
oportunidad las previsiones de gasto público que habrá de realizarse para 
el sostenimiento del Ejército y FUf~rza Aérea, a fin de que puedan cumplir 
con las misiones generales que tienen encomendadas, dichas previsiones 
deberán incluir también los recursos económicos para cubrir los conceptos 
señalados en el Artículo anterior, debiendo observarse las normas 
contenidas en la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como el reglamento de élita, o los Ordenamientos que 
los substituyan. 
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ARTíCULO 209. Los edificios e instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea 
son de carácter permanente o transitorio y comprenden bienes muebles, 
construcciones, terrenos, Campos Militares, Bases Aéreas y Aeródromos, 
destinados al alojamiento y operación de las Unidades y el establecimiento 
de Dependencias, Cuarteles, Oficinas, Almacenes, Parques, Talleres, 
Prisiones y Juzgados Militares de Control, Hospitales, Escuelas, 
Criaderos de Ganado, Polígonos de Tiro, así como los destinados al 
adiestramiento, experimentación, pruebas y Unidades Habitacionales y 
demás necesarios para sus fines. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México. a 12 de diciembre de 20. 1 

Dip . María ila Serna 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-III-1P-319. 
Ciudad de México, a 12 de dic' re de 2017. 

gadillo Salas, 
Secretario de · rvicios Parlamentarios 

JJVlrccl ' 

Reynoso Sánchez 
Secretaria 


